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INSTANCIA: EN TRAMITE 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el líbelo genitor promovido por BANCO CREDIFINANCIERA S.A, quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de los señores SILFREDO BALLETEROS 

SUAREZ y CLAUDIA CACERES LASSO, a fin de obtener el pago de las sumas de 

dinero adeudas contenidas en el título valor, junto con los respectivos intereses 

moratorios a partir de su fecha de exigibilidad, deberá inadmitirse por la siguiente 

razón: 

 

1. El numeral 1 del Artículo 84 del Código General del Proceso señala que  a la 

demanda debe acompañarse poder cuando se actué por medio de 

apoderado: 

 

El poder adosado a la demanda no cumple con lo preceptuado en el inciso segundo  

del artículo 74 del C.G.P, es decir no tiene nota de presentación personal,  tampoco 

con el  artículo 5  de la ley 2213 de 2022 en lo que refiere señalar el correo  

electrónico registrado  por el profesional del derecho en la plataforma Registro 

Nacional de Abogados, en consecuencia deberá la parte demandante  subsanar 

esta falencia. 

 

Por lo expresado en precedencia, atendiendo a lo normado por el artículo 90, 

numerales 1° y 2° de la norma adjetiva, impera la inadmisión de la demanda, con 

miras a que el demandante subsane los defectos antes señalados. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

los señores SILFREDO BALLETEROS SUAREZ y CLAUDIA CACERES LASSO, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, a fin 

de dar cumplimiento a lo indicado previamente, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que correspondió pro reparto del 

18 de agosto de 2022 la presente demanda. Para proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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